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 Tepic, Nayarit; 26 de Noviembre del 2010. 
     
 
 
 
 
 
 
 
 
    Por instrucciones del C. Presidente Municipal de Tepic y con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 50 fracción I y 52 de La Ley Municipal para el Estado de Nayarit; se 
le cita a Sesión Ordinaria de Cabildo, el día 29 de Noviembre del 2010, a las 19:00 horas, en el 
Recinto Oficial “Justino Ávila Arce” de la Presidencia Municipal, la cual se llevará a cabo de la 
siguiente manera: 

• Pase de lista 
• Instalación de la Sesión 
• Se pone a consideración del Cabildo el siguiente: 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
1.- Lectura para la aprobación, en su caso, de las 3 actas de las Sesiones anteriores de fecha 

11 de Noviembre del 2010. 
 
2.- Presentación para su aprobación, en su caso del dictamen relativo a la autorización de la 

jubilación de la C. Eduarda Cantabrana Salas, por cumplir 28 años al servicio del 
Ayuntamiento. 

 
3.- Presentación para su aprobación, en su caso del dictamen relativo a la autorización del pago 

de estímulo económico al C. Víctor Manuel Castañeda Rojas, por cumplir 31 años al 
Servicio del Ayuntamiento. 

 
4.- Presentación para su aprobación, en su caso del dictamen relativo a la autorización del pago 

de estímulo económico a la C. Juana Bañuelos García, por cumplir 33 años al Servicio del 
Ayuntamiento. 

 
5.- Presentación para su aprobación, en su caso del dictamen relativo a la solicitud de 

autorización para someter a consulta pública el Plan Parcial de Desarrollo Urbano para el 
Fraccionamiento el Nuevo Ocho 

 
6.- Solicitud de Urgente y Obvia resolución con dispensa de trámite, para que se autorice 

Declarar Recinto Oficial, el Teatro del Pueblo “Alí Chumacero”, para llevar a cabo la Sesión 
Solemne del Segundo Informe de Gobierno Municipal, el día 05 de Diciembre del 2010. 
 

7.- Toma de protesta a los CC. Carlos Prieto Menchaca Moyano, Ricardo Leonardo Garate 
Murillo, América Rossana Becerra Partida, María Elena Parkinson Loreto y Lidy Alejandra 
Sandoval López, como  integrantes del Patronato Metropolitano Inteligente, Asociación Civil. 
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8.- Informe del Secretario del Ayuntamiento, sobre  Asuntos Turnados a Comisión 
 
9.- Informe de actividades realizadas por el Síndico Municipal y como Presidente de la Comisión 

de Hacienda y Cuenta Pública, correspondiente al período de gestión del 2008 al 2010. 
 
10.- Informe Bimestral de las actividades de la Contraloría Municipal de los periodos 

comprendidos del 18 de enero al 17 de marzo, del 18 de marzo al 17 de mayo, del 18 de 
mayo al 17 de julio, del 18 de julio al 17 de septiembre y del 18 de septiembre al 17 de 
noviembre del  2010. 
 

11.- Clausura de la Sesión. 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
“SUFRAGIO EFECTIVO.- NO REELECCION” 

 
 

PROFR. CARLOS RUBEN LOPEZ DADO 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CRLD/vic 


